
 
            Exp. 037/2015 

 
D. Fernando García de la Torre, Jefe de Servicio de Contratación III de la Consejería de Asuntos 
Sociales, como Secretario de la Mesa de Contratación, respecto al procedimiento Abierto con 
Criterio de Adjudicación Único (precio), del siguiente 
 
CONTRATO: “LIMPIEZA EN EL CENTRO BASE NÚMERO 7 DE ATENCIÓN A PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD”, 
 
CERTIFICO lo siguiente: 
 

• Que ha tenido entrada las siguientes ofertas: 
 

1 SOLDENE, S.A. 
2 APLICACIONES CIANHÍDRICAS, S.L. 
3 MANTENIMIENTO INTEGRAL DE EDIFICIOS MAINED, S.A. 
4 ANDOBRAS INTEGRAL, S.L. 
5 MOODYS SERVICES&SOLUTIONS, S.L. 
6 NEW SOCIAL, S.L. 
7 CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO ARTESA, S.L. 
8 TERSUM SERVICIOS INTEGRALES, S.L. 
9 LIMPIEZAS GREDOS, S.A. 
10 INTERSERVE FACILITES SERVICES 
11 NAVAL SERVICES, S.L. 
12 CONCENTRA SERVICIOS Y MANTENIMIENTO, S.A.U. 

13 KLUH LINAER ESPAÑA, S.L. (presentada por correo, previo aviso por fax en el 
plazo legal) 

14 OZONO DE CONTRATAS Y SERVICIOS, S.L. (presentada por correo, previo aviso 
por fax en el plazo legal) 

15 FERRONOL FACILITY SERVICE, S.L. (presentada por correo, previo aviso por fax 
en el plazo legal) 

16 FISSA FINALIDAD SOCIAL, S.L. (presentada por correo, previo aviso por fax en el 
plazo legal) 

 
También se ha recibido por correo, fuera del plazo de presentación, oferta de la empresa 
UNIÓN INTERNACIONAL DE LIMPIEZA S.A., sin que hubiese anunciado previamente la 
remisión de la oferta, tal como establece el artículo 80.4 del R.D. 1098/2001, de 12 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, por lo que de conformidad con el segundo párrafo del 
mencionado artículo, la Mesa acuerda no admitir la oferta recibida. 
 

• Que efectuada por la Mesa de Contratación, celebrada el día 21 de mayo de 2015, la 
calificación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos 
indicados en la Cláusula 11.A) del Pliego de Cláusulas Administrativas que rige el citado 
contrato, en concordancia con el artículo 146 del TRLCSP, presentado por las empresas 
indicadas, se han constatado los defectos u omisiones que se indican a continuación: 
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Ref: 08/351297.9/15



 
Nº EMPRESA Defectos u omisiones en la documentación presentada 

6 NEW SOCIAL, S.L. 

● Deberá aportar declaración de pertenencia o no a 
grupo de empresas, ajustado al modelo del Anexo 
IX del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 
● Deberá aportar la “Declaración responsable 
relativa al compromiso de tener contratados 
trabajadores con discapacidad”, conforme al modelo 
del anexo VII del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 
● En cuanto a la solvencia económica, deberán 
aportar Informe de instituciones financieras que 
acredite que el licitador tiene liquidez, saldo 
medio en cuentas en el último trimestre, o 
capacidad de endeudamiento mínimo 
equivalente al 20% (14.617,50 euros) del 
presupuesto de licitación del contrato (sin IVA). 

7 CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO 
ARTESA, S.L. 

● Deberá aportar declaración de pertenencia o no a 
grupo de empresas, ajustado al modelo del Anexo IX del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

10 INTERSERVE CENTRO ESPECIAL 
DE EMPLEO, S.L. 

● Deberá aportar bastanteo de poderes por Letrado de la 
Comunidad de Madrid de Dª María del Val Fernández 
Librero. 

 
 
En consecuencia, se concede de plazo a las empresas mencionada hasta las 14:00 horas del día 
26 de mayo de 2015, para que pueda subsanar ante la Mesa de Contratación (en el Registro de 
la Consejería de Asuntos Sociales y dirigidos al Área de Contratación, C/ O’Donnell nº 50) los 
defectos u omisiones indicados. Publicándose dicha circunstancia en el Tablón de Anuncios 
Electrónico del Perfil de Contratante de la Comunidad de Madrid 
(www.madrid.org/contratospublicos) y advirtiéndose de que la no subsanación dentro del plazo 
establecido, en el lugar indicado, será causa de inadmisión de la proposición. 
 
Lo que de conformidad con lo previsto en el artº 19, apartado 3, del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo, en Madrid, a 21 de mayo de 
2015. 
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